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Artículo de oficio.
BALEARES-: "

Accediendo á los deseos manifestados con tanta energía por 
el pueblo y á los sucesos de la península, la Junta de autori
dades acordó la publicación déla Constitución del año 1812. En 
este solemne acto que se está celebrando, se encierra el porvenir 
y los destinos de la patria. Corresponded con vuestras virtudes 
á lo que de vosotros exige, y sea la Constitución tan deseada el 
símbolo de paz, de unión y fraternidad entre los españoles, y de 
espanto y terror para las huestes del absolutismo.

Espero que los dignos militares que esta'a á mis órdenes, y 
los individuos que componen la Guardia nacional de todas ar
mas, unidos cordialmente al voto general contribuirán con todos 
sus esfuerzos al triunfo de la sagrada causa- del trono y de la 
libertad. Viva la CONSTITUCION. Viva ISABEL II y su augusta 
Madre la REINA Gobernadora. Palma 22 de agosto de 1836.— 
El conde de Montenegro.

... ----- ------------------------------

BALEARES:
La decisión de los habitantes de esta capital y el alborozo pú

blico fuéron en la noche de ayer los primeros anuncios del grande 
acontecimiento que solemnizamos hoy. La Co n s t i t u c ió n política de
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la monarquía sancionada en C miz  en 1812, el venerable código que 
apareció por la primera vez cuando la Esplín conservaba solo 
Unas pocas leguas de suelo patrio, ocupado casi todo el territorio 
de la península por los ejércitos vencedores de h Europa, re
nace hoy del olvido en que le tuvieron por tantos años las si
niestras vicisitudes que ha corrido esta desventurada nación. L01 
españoles conquistaron sus leyes fundamentales al mismo tiempo 
que su independencia, y la Co n s t i t u c ió n fue el precio y el sím
bolo de la victoria. El voto nacional la proclama de nuevo, y las Ba
leares se unen á él.

No hay, es verdad, obra humana perfecta; la esperiencia y 
necesidades nuevas hacen cada dia mejoras en las leyes: las Cór- 
tes revisoras las harén también en nuestro código fundamental, y 
entonces aparecerá mas y mas dignoderegir los destinos de la patria.

Baleares: bajo la Co n s t i t u c ió n  vencimos el poder colosal de Bo- 
naparte; bajo ella venzamos hoy á los rebeldes, y aun á la dis
cordia. La Diputación se congratula por este fausto suceso, que sin 
duda será igualmente para vosotros de grato parabién. Viva la 
CONSTITUCION. Viva ISABEL II. Viva la inmortal CRISTINA 
su augusta Madre. Palma 23 de agosto de 1836. —El Conde de 
Ayamans presidente.—Antonio Laviña intendente.—Melchor Bes- 
tard diputado por el partido de Inca.—José Fonticheli diputado 
por el partido de Palma.—Bartolomé Rosselló y Sala diputado por 
el partido de Iviza.— Bartolomé Gallard diputado suplente por el 
partido de Manacor.—Por acuerdo de la Diputación provincial 
Jaime Pujol Srio. s

------------- -------------------------

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.
El Sr. Subsecretario de la Gobernación del Reino con fecha 

de 28 de julio último me dice lo que sigue*.
El Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación del Reino 

comunicó en 14 del corriente al Director general de Montes la 
Real orden que sigue:—Determinada por el Real decreto de 2 de abril 
de 1835 estension de los distritos y comarcas de montes, y 
prevenido lo conveniente para que se establezcan los Comisarios, 
Comisionados y demas Agentes del ramo con arreglo a hs Or
denanzas promulgadas en 22 de diciembre de 1833, es llegado 
el caso de señalar á cada uno de ellos remuneraciones correspon-
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dientes á los servicios que deben prestar. Y considerando que le 
administración interesada será el mas seguro medio de promover 
el fomento de un ramo tan descuidado hasta ahora, y de impe* 
dir que el Erario se vea gravado un dia con sueldos y pensio
nes desmedidas; oido el parecer del Consejo Real de España é 
Indias, y el de esa Dirección general, se ba servido S. M. la Reina 
Gobernadora mandar lo siguiente:

i? De los productos líquidos de cada comarca de montes per
cibirá un diez por ciento el Comisionado, un cinco el Agrimen
sor, un dos el Juez, y otro dos por ciento el Escribano del Juz
gado. Se entienden por productos líquidos los que resulten des
pués de cubiertos los gastos de administración y custodia de los 
montes realengos, y de dueño no conocido.

2? En los montes pertenecientes á Propios de los pueblos y 
á establecimientos públicos se comprobará escrupulosamente cual 
haya sido el producto medio anual que hayan rendido en el úl
timo decenio; y partiendo de este dato, que servirá para gra
duar á punto fijo las sucesivas mejoras debidas á Jos nuevos emplea
dos, se sacará únicamente de estas mejoras d ganancias el veinte y 
cinco por ciento, que se pondrá á disposición de la Dirección ge- 
ral de Montes. De lo que produjere este veinte y cinco por 
ciento, quedara' la mitad para el fondo de Montes al cuidado de 
la misma Dirección, y la otra mitad se distribuirá por distritos 
y comarcas, según sus respectivas mejoras d ganancias, entre los 
Comisarios, Comisionados, Agrimensores, Jueces y Escribanos á 
prorata, con arreglo á la proporción establecida en el artícu
lo anterior.

3? Cuando los productos de las comarcas sean tales, que el 
diez, cinco y dos por ciento designados en el artículo i? rin
dan respectivamente cantidades mayores que las de seis mil, tres 
mil y mil doscientos reales anuales, del esceso que resulte en el 
tanto por ciento solo percibirán los interesados la quinta parte.

4? El Comisario del distrito percibirá de los productos lí
quidos de cada comarca d partido judicial un tanto por ciento, 
que será diferente según el número de comarcas d partidos ju
diciales comprendidos en el distrito d provincia de su cargo, con 
arreglo á la siguiente tabla que comprende todos ios números de 
comarcas que pueden hallarse comprendidos en una provincia d 
distrito, según la actual división del territorio.
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Número de comarcas comprendidas 
en el distrito.

Tanto por ciento 
que el Comisario debe percibir 

<11 cada comarca.

5
6
7
8
9

10
11
12
>3
14
15
16

5? Cuando el importe tota! de las cantidades que produzca 
el tanto por ciento relativo a' cada comarca, según e| artículo 3?, 
esceda en un distrito d provincia de doce mil reales, solo per
cibirá el Comisario del distrito la quinta parte del esceso que resulte.

6? Los Agrimensores de distrito d provincia tendrán del mis
mo modo, y bajo las mismas reglas establecidas para los Comi- 
serios, la mitad de lo señalado a' estos.

7? En el caso de que para dos, tres d mas comarcas haya 
un solo Comisionado, se entenderá' que forman una sola para la 
aplicación de las reglas precedentes. Respecto a' las asignaciones 
de los Jueces y Escribanos, siempre gravitarán eschisivamente so
bre los productos del partido judicial de su propio Juzgado.

8? La Dirección fijará la época de hacer la liquidación y dis
tribución de productos del modo mas conveniente, para que ni 
sus Agentes carezcan por largos períodos de la recompensa que 
merezcan sus servicios, ni se frustren las presentes disposiciones.— 
De Rea! orden, comunicada por dicho Sr. Secretario del Des
pacho de la Gobernación del Reino, lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para su 
conocimiento en esta provincia aunque sus montes no estén com
prendidos en la Ordenanza general. Palma ao de agosto de 1836, 
—-El conde de ^amans.
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or. u^j^.etario del Ministerio de la Gobernación del 

Reino con fecha de 31 de julio último me dice de Real orden 
lo siguiente: I *

Deseando S. M. h Reina Gobernadora facilitar á los Dipu
tados nombrados por ¡as provincias para las próximas Cortes re
viseras su traslación á esta capital, á fin de que estas puedan 
instalarse el dia 20 del inmediata agosto, conforme á lo pre
venido en la Real Convocatoria de 34 de miyo dltiino,-se ha 
servido resolver que V. S. redoble su vigilancia para la segu
ridad de los caminos, proporcionindo ademas d los mismos Di
putados las escoltas y cualesquiera otros ausilios de que pudie
ren necesitar cu su viage. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para co
nocimiento de los habitantes de esta provincia. Palma 19 de agosto 
de 163G.—EI Conde de Ayatnans.

ORDENACION DEL EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.

El Sr. Ordenador de este distrito ha recibido del Sr. Intendente 
general del ejército el edicto siguiente :

Hace saber: Que se saca á pública subasta el suministro de las 
raciones de pan y pienso que se necesiten para las tropas y caba
llos estantes y transeúntes por el distrito de la Capitanía general 
de Castilla la Vieja desde 1? de octubre próximo hasta fin de se
tiembre de 1837: y para su retiiate ha señalado el dia 26 de agosto 
actual d las doce horas del dia en los estrados de esta Intendencia 
general. El pliego de condiciones se hallara de manifiesto en la Se
cretaría de la misma. Madrid 4 de agosto de 1836.—Francisco de 
Icabaiceta.—El oficial 1? encargado de la Secretaría—Agustín de 
Castro.

El Sr. Intendente general del ejército ha dirigido para su 
publicación al Sr. Ordenador de este distrito el edicto siguiente:

Hace saber: Que se saca á pública subasta el suministro de 
las raciones de pan y pienso que se necesiten para las tropas 
y caballos estantes y transeúntes por el distrito de la Capitanía 
general de Galicia desde 1? de octubre próximo basta fin de se
tiembre de 1837: y para su remate ha señalado el dia 27 de 
agosto actual á las doce horas del dia en los estrados de esta
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Intendencia genera!. El pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en lo Secretaría de la misma. Madrid 5 de agosto de 
1836.-—Francisco de Icabalceta.—El oficial 1® encargado de la 
Secretaría—Agustín de Castro. 

------------------------- --------------

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DB AMORTIZACON.

Fen:a de fincas nac tonales.

ANUNCIO n? 44.
Por providencia del Sr. Intendente de Granada se han sefia- 

lado ios dias 27 y 28 del presente mes de julio, ante el Juez 
de primera instancia de dicha ciudad, par.'? el remate de hs fin
cas que , se espresarán y con arreglo al artículo 28 de la Real 
Instrucción de 1? de marzo de este año se verificarán ante el se
ñor D. Juan José Rodrigues Baldeosera, ministro honorario de 
la Real Audiencia de Zaragoza, Juez de primera instancia de este 
capital, y escribanía de D. Martin Santin, con asistencia del co
misionado principal de Arbitrios de Amortización, ó persona que 
le represente, y con citación del Procurador Síndico.

Fincas que se rematarán en zq de julio.
Una casa en la ciudad de Granada, calle del Salvador, nú

mero 7, que perteneció a! convento de Sto. Domingo de id., ta
sada en 8100 rs. vn. •

Otra id. id. calle de S. Gerónimo, número 5, que perteneció 
á la suprimida Congregación de S. Felipe Neri de id., tasada 
en 26.050 rs. vn.

Una tienda-portal en la Plaza de la Constitución de la villa 
de Luja, que perteneció al suprimido convento de monjas de 
Sta. Clara de dicha villa, tasada en 5.500 rs. vn.

Fincas que se rematarán en 28 de julio.
Otra casa calle de las Recogidas, número 2, que perteneció 

al suprimido convento del Carmen Calzado de id., tasada en 
9.000 rs. vn.

Otra id. id. Carrera del Genil, número 11, manzana 492, 
que perteneció al suprimido convento de Sto. Domingo de Ídem, 
tasada en 11.100 rs. vn. ■

Otra id. id. en la misma calle, número 12, tasada en 6.200 rs.
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ANUNCIO n? 45- . . ,

Por providencia del Sr. Intendente de la provincia de Cór
doba se ha señalado el dia i? de agosto próximo, ante el Juez 
de primera instancia de dicha ciudad, para el remate de las fin
cas que se espresarán; y con arreglo al artículo 28 de ¡a Real Ins
trucción de 1® de marzo de este año se verificarán en las casas con
sistoriales de esta capital, de once á doce de la mañana, ante el señor 
I). Juan José Rodriguen Baldeosera, ministro honorario de la Real 
Audiencia de Zaragoza, Juez de primera instancia de esta capital, 
y escribanía de D. Martin Santin, con asistencia del comisio
nado principal de Arbitrios de Amortización, ó persona que le re
presente, y con citación del Procurador Sindico.

Una huerta llamada de la Aduana, término de la Sierra 
de Córdoba, que perteneció al suprimido monasterio de S. Geró
nimo de id., tasada en 136.115 rs. vn.

El huerto de capuchinos contiguo al convento del mismo nom
bre de id., tasado en 14.330 rs. vn.

Una casa en la ciudad-de Córdoba, numero 36, que perte
neció el convento de monjas de Sta. Clara de id., tasada en 
4.463 rs. vn.

Otra id. id. calle de la Ceniza número 1 , que perteneció 
al mismo convento de id., tasada en 98.581 rs. vn.

Otra id. id. plazuela del Realejo, número 10, que perteneció al 
suprimido convento de las Dueñas, de id., tada en 9.680 rs. vn.

Otra id. id. calle de Caldeavejar, número 35, que pertene
ció al suprimido convento de monjas de Sta. Clara de id., ta
sada en 10.16G rs. vn.

La huerta llamada Torrecilla de D. Carlos en la Sierra de 
esta ciudad que prJteneció al convento de monjas de Jesús cru
cificado de id., tasada en 98.823 rs. II mrs. vn.

ANUNCIO n? 46.
Por providencia del Sr. Intendente de la provincia de Cádiz 

se han señalado los dias 26 del presente julio y el 1 y 2 de 
agosto próximo, ante el el Juez de primera instancia de dh ha 
ciudad, para el remate de las fincas que se espresarán; y con ar
reglo al artículo 28 de la Real Instrucción de 1? de marzo de 
este año se verificatán en las casas consistoriales de esta capi
tal, de once á doce de I» mañana ante el Sr. D. Juan José Ro- 
driguez Baldeosera, ministro honorario de la Real Audiencia de 
Zaragoza, Juez de primera instancia de esta capital, y escribanía 
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de D. Martin Santin, can asistencia del comisionado principa! de 
Arbitrios de Amortización, ó persona que le represente, y con 
citación del Procurador Síndico.

Fincas que se rematarán el dia 26 del presente mes de julio.
Una casa calle de Linares, numero 93, que perteneció á las 

monjas de Sta. Muría de la ciudad de Cádiz, tasada en 203.900 rs. vn.
Otra id. id. calle del Vestuario, número. 89, que perteneció 

á las monjas de Candelaria de id., tasada en 234.551 rs. y 17 mrs.
Otra id. id. calle de Murguía, número 132, que perteneció 

a' dichas monjas, tasada en 285.761 rs. vn.
Fincas que se rematarán en 1? de agosto.

Una casa-solar (pie fue horno, calle de la Amargura, ó San
telmo, esquina a' la de Baqueros, de Puerto Real, que pertene
ció al suprimido convento de Mercenarios Calzados de Jerez, ta
sada en 6.040 rs. vn.

Otra casa calle del Sacramento de la ciudad de Cádiz, nú-, 
mero 17 1, que perteneció á las monjas de Candelaria de id., ta
sada en 126.091 rs. y 22 mrs.

Otra id. id. calle del Rosario,: número- 7^ que perteneció al 
suprimido convento de S. Agustin de ídem, tasada en 42.412 
rs. y 28 mrs.

Finca que se Rematará el 2 de- agosto.
Otra id. en id. calle del Calvavio, número 136, que perte

neció á las referidas; monjas de id., tasada en 41.780 rs. y 25 mrs.

NOTA de los precios corrientes que durante la semana próxima 
anterior han tenido en el mercado público de esta villa los gra
nos, legumbres y demas producciones principales que se venden 
en dicho mercado.

Trigo, barrilla al ras:O.. de *)i tt 15 6 á 99 tt 17^ 99
Candeal, ídem................. de 16 99 á 99 J7 91

Cebada, Ídem.................. de 8 4 á 99 8 6

Avena, Ídem................... de 6 99 á 99 6 2

Habas, barcilla á colmo. de 14 6 á 99 15 99

Garbanzos, ídem........... . de 16 6 á 99 *7 99

Guijas, Ídem.................... de 11 99 á 99 11 6

Cañimo, quintal............ de 14 10 99- á *5 91 99

Lana, idem..................... de 16 9» 99 á 99 99 9»

Queso, idem................... de 1 L 91 99 á 12 91 99

Inca 14 de agobio de 1836.— Joaquín Mussip y Fich Alcalde. 
Imprenta de D. Felipe Guasp.
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